
                                                        

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUGA, VALLE DEL CAUCA 

 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO, ARTICULO 446 EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO 

Fecha: OCTUBRE 7 DE 2019 

 

Radicación  Medio control  Demandante  Demandado  Fecha de 
inicio  

Fecha final  

2007-00204 Ejecutivo Ministerio de 
Agricultura 

Margarita María 
Álvarez Acevedo- 
Colegio SISCOM 

Octubre 8 
de 2019 

Octubre 10 
de 2019 

 

 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 

SECRETARIA 
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